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 De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

 

RESUELVO 
 

 Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios denominado 
“MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO DEL BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID”, promovido por ORGANISMO AUTÓNOMO BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID cuyo 

presupuesto base de licitación asciende a 38.157,04 € (IVA incluido). Se justifica la necesidad por los siguientes 

motivos: 
 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, así como las 

características objeto del contrato de referencia: 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 8. Dos. 3 del Capítulo VII de la Ley 28/1997, de creación del 

Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, dentro de las funciones propias del Organsimo, 

se encarga de elaborar y publicar el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid a partir de los anuncios que recibe 

de sus clientes. 

Para ello, se definieron dos sedes principales y una sede adicional arrendada, donde el BOCM desarrolla 

su actividad: 

• Librería B.O.C.M, C. de Fortuny, 51, Chamberí, 28010 Madrid 

• Polígono Industrial de Alcobendas, C. Valportillo Primera, 9, 28108 Alcobendas, Madrid 

• Polígono Industrial de Alcobendas, C. Valportillo Primera, 11 primera planta, 28108 Alcobendas, Madrid 

Las instalaciones y el equipamiento de cada una de las sedes donde el BOCM desarrolla su actividad, 

deben funcionar y recibir el grado de mantenimiento necesario que permita seguir desarrollando su actividad en 

unas instalaciones con un estado de conservación y seguridad en las condiciones adecuadas. 

Para el mantenimiento y conservación de los diferentes equipos en cada una de las sedes, así como las 

propias instalaciones, se precisa de personal cualificado y especializado en cada uno de los campos. 

Debido a la criticidad de estas tareas, se hace necesaria la contratación de servicios de apoyo y 

mantenimiento que garantice el correcto mantenimiento de todas las sedes y equipamiento. 

Por todo ello es por lo que se hace indispensable el establecimiento de este contrato de servicios. 
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